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6.2.12 SISTEMA DE ENVÍO DE REPORTES
Los reportes requeridos por el presente Título II del Libro VI del Compendio de la Ley N°18.833, deben ser remitidos siguiendo las
instrucciones señaladas en la página web de esta Superintendencia (www.suseso.cl) en el link denominado "Proyecto GRIS".

Vigésima Tercera Versión, v igente desde el 01 de abril de 2026   Fecha de impresión: 14/04/2026


